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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se tramita la contratación de la Trad.

Daniela Esther CESAR (D.N.I. 17.002.481) para cumplir ñmciónes de

Secretaria Técnica de la Maestría en Procesos Educativos Mediados por

Tecnología que se dicta en el Centro de Estudios Avanzados (CEA) de ésta

Facultad. La contratación solicitada es Locación de Servicios de Profesional

Independiente (sin relación de empleo público), enmarcado dentro de las

previsiones de la Ordenanza HCS 5/12, art. 3 inc. 1 — ANEXO A. El período de

contratación solicitado es desde el 01/11/2016 al 30/06/2017 por un monto

mensual de pesos seis mil (856.000)y reconocimiento de servicios prestados desde

. el 01/06/2016 al 31/10/2016 por el mismo monto mensual, y

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 3 inc. 2, art. 5 y el Decreto 1023/01 art.

25 inc. d) punto 2; en virtud de lo informado y solicitado a fs. 51 por la Dirección

del CEA y el Informe de factibilidad presupuestariade fs. 47 suscripto por la

Secretaria Administrativa de esta Facultad.

Que a fs. 53/54 consta Informe de legalidad con observaciones y que a fs.

56/58 se informa que las mismas han sido salvadas por la Directora de la Maestría

en Procesos Educativos Mediados por la Tecnología y elevadas por el Director

Alterno del CEA.
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Que por lo tanto, procede reconocer los servicios prestados durante el

período 01/06/2016 al 30/10/2016 sin suscribir el instrumento legal (cdntrato)en

razón de que a la fecha el mismo se encuentra vencido en su vigencia y ;ordenarel

pago por el monto solicitado en concepto de legítimo abono. %

Que corresponde suscribir el Contrato de Locación de Servicios de

Profesional Independiente (sin relación de empleo público) por el período del

01/11/2016 al 30/O6/2017, en virtud de encontrase vigente a la feclia con las

previciones de la Ord. HCS 5/95 por el período transcurrido al día de1

con las recomendaciones que la misma y el informe de legalidad establecen,

adoptandosé los recaudos necesarios para su cumplimiento y el periodo de

contratación por el cual solicita la Dra. Alicia SERVETTO a fs. 51.
“

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo

establecido enla Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
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LA DECAN A NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar y suscribir el Contrato de Locación de Serviciosde

Profesional Independiente (sin relación de empleo público) a suscribirsecon la

Trad. Daniela Esther CESAR (D.N.I. 17.002.481) formando parte integrantede



la presente, por el período comprendido entre el 01/11/2016 al 30/06/2017, con la

remuneración prevista en la cláusula sexta del instrumento legal con imputación
que se detalla en el informe de fs. 47 y en consecuencia, reconocer los servicios
prestados desde el 01/ 11/2016 al día de la fecha, abonando el monto mensual de

pesos seis mil (396.000)en concepto de legítimo abono.

ARTÍCULO 2º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos

previstos en el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H. C. S. Nº 5/95, los
servicios prestados por la Trad. Daniela Esther CESAR (D. N. I. 17. 002. 481),
en el período comprendido entre el 01/06/2016 al 31/10/2016 y disponer su pago

en concepto de legítimo abono, por un monto mensual de pesos seis mil

($6.000), gasto que será atendido con los recursos propios (fuente 12) según
informe de fs. 51.

ARTÍCULO 3º: Recomendar al Centro de Estudios Avanzados observar y

, cumplimentar estrictamente con la normativa vigente en materia de contrataciones

y lo dispuesto por la Ordenanza HCS nro. 5/95, gestionando las contrataciones

con la antelación suficiente a la prestación de los servicios para que estos se

efectivicen una vez suscripto el contrato respectivo.

ARTÍCULO 4º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumento

pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de

Personal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones
- “MICURE” - (art. de la Ordenanza H. C. S Nº 4/06, modificada su similar

Ordenanza H.C.S. º9/0&— Art. 10 de la Ordenanza H. C. S. Nº 5/12).-
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ARTÍCULO º:fProtocoliizanC unicar. Notificar. Oport1mamente archivar.
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Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, enadelante ”LA UNIVERSIDAD”,y la Trad. DANIELA ESTHER CESAR, argentina, DNI17.002.481, con domicilio en calle Pedro de Mesa Nº 938, Barrio ParaueVe'/ez Sarsfield,de la ciudad de Córdoba, província Córdoba; por la” otra, en“ adelante "ELPROFESIONAL", se conviene en celebrar el presente contrato de locación deservicios,el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Traductora Pública Nacional DANIELA ESTHERCESAR, DNI 17.002.481, quien acepta, para brindar sus servicios profesionales deSecretaria Técnica de la Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnologíadel Centro de Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba.

SEGUNDA: EL PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante AFJP. es demonotributista, Nro. de CUIT 27—1700248l-3.

que la asistencia del PROFESIONAL lo será sin sujeción de horario ni registro deasistencia, sin embargo en este acto EL PROFESIONAL se “compromete

¡ de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes nopublicados. EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766.Se entiende por"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo cualquier forma,¿ incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida porXx;
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, sin derecho 0

do, reservándose el de
indemnización o

recho de accionar



trato solícit ,?e/
contractual, que EL PROFESIONAL para el cumplimiento

"
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concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, sera;

fijan los siguientes domicrl¡os especiales: a) La UNIVERSIDAD en calle Av. Haya de laTorre s/nº, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdobay b) EL PROFESIONAL en calle Pedro de Mesa Nº 938, Barrio Parque Vélez Sarsfield, dela ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.

la ciudad de Córdoba, a "

días del mes de … de dosmi! dieciséis.

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en


